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DECISION 2006/486/PESC DEL CONSEJO
de 11 de julio de 2006

relativa a la aplicacién de la Accion Comin 2005/557/PESC relativa a la accién de apoyo civil y
militar de la Unién Europea a la misiéon de la Unién Africana en la region sudanesa de Darfur

EL CONSEJO DE LA UNION EUROPEA,

Vista la Accién Comtn 2005/557/PESC del Consejo (1), y en
particular su articulo 8, apartado 1, parrafo segundo, en relacién
con el articulo 23, apartado 2, segundo guién, del Tratado de la
Unién Europea,

Considerando lo siguiente:

(1) El 21 de noviembre de 2005, el Consejo adoptd la De-
cision 2005/806/PESC, por la que se aplica la Accién
Comiin 2005/557/PESC relativa a la accién de apoyo
civil y militar de la Unién Europea a la misién de la
Uni6én Africana en la region sudanesa de Darfur (?).

(2) A la espera de la transicion de la misién de la Unién
Africana a una operaciéon de la ONU, la UE debe conti-
nuar con su apoyo y, de conformidad con lo dispuesto
en el articulo 2 de la Decisién 2005/806/PESC, el Con-
sejo ha decidido continuar con la accidén de apoyo civil y
militar de la Unién Europea a la misién de la Unién
Africana en la region sudanesa de Darfur.

(3)  En lo que se refiere al componente civil, el Consejo debe
decidir, por consiguiente, la financiacion de la continua-
cién de la accién de apoyo.

(4)  La accién de apoyo de la UE al AMIS II se llevard a cabo
en el contexto de una situaciéon que puede deteriorarse y
que podria perjudicar a los objetivos de la PESC fijados
en el articulo 11 del Tratado.

DECIDE:

Articulo 1

El importe de referencia financiera dispuesto en el articulo 1,
apartado 1, de la Decision 2005/806/PESC cubrird también los
gastos para el periodo que va del 29 de julio al 31 de octubre
de 2006.

Articulo 2

A mds tardar el 30 de septiembre de 2006, el Consejo estudiara
si se debe continuar la accién de apoyo de la UE.

Articulo 3

La presente Decision surtird efecto en la fecha de su adopcion.

Articulo 4

La presente Decision se publicard en el Diario Oficial de la Unién
Europea.

Hecho en Bruselas, el 11 de julio de 2006.

Por el Consejo
El Presidente
E. HEINALUOMA
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